
NOTA DE RIESGOS 
 
Administración de riesgos (no auditado)- 
 
I. Información cualitativa: 
 
a. Aspectos cualitativos  
 
Las actividades de administración integral de riesgos asociados a FOVI son coordinadas y 
elaboradas en SHF, cuya estructura opera de la siguiente manera: 
 

- Se conformó un área dedicada a la administración integral de riesgos, la Dirección de 
Administración Integral de Riesgos, independiente de las unidades de negocio relacionadas 
con FOVI.  

 
- Se conformó un Comité de Riesgos compuesto de seis vocales, con voz y voto, cuatro asesores 

con voz y presidido por el Director General de SHF; cabe señalar que cuatro de los seis vocales 
son externos a SHF. 

 
Las funciones, facultades y obligaciones del Comité de Riesgos se concentran en identificar, evaluar 
y monitorear las tres principales familias de riesgo: Mercado, Crédito y Operacional. Para tal fin, las 
herramientas tecnológicas que se disponen en SHF permiten la medición y seguimiento de estos 
riesgos.  Por otra parte, en el proyecto del riesgo operacional se tiene contemplada la valuación de 
los riesgos asociados a los procesos de SHF administrando FOVI. 
 
A través de esta estructura se atienden temas relacionados con la administración integral de riesgos 
consistentes en: 
 

- Identificar, medir y monitorear los riesgos a los que se enfrenta FOVI. 
 

- Promover y coordinar la actualización de la documentación de los procesos sustantivos orientado 
al control y mitigación de sus riesgos. 

 
b. Aspectos metodológicos 
 
Riesgos de mercado 
 
El riesgo de mercado se refiere a las pérdidas potenciales asociadas al cambio en tasas de interés, 
precios, tipos de cambio, volatilidades, así como otras variables de mercado o macroeconómicas, y 
también incluye los efectos adversos provenientes del entorno de liquidez.  Este riesgo está presente 
tanto en el portafolio de inversiones como en la posición estructural del balance y abarca la temática 
de pérdida de valor por marca a mercado, por pérdida de valor realizada y por diferencial de flujos 
de efectivo. 
 
El principal riesgo de mercado que enfrenta el FOVI es el derivado de los portafolios de inversiones 
de sus activos, los cuales se conforman por dos portafolios: 
 

- Disponibilidades e inversiones en valores 
 

- Fondo swap 
 
FOVI mide el riesgo de mercado de estos portafolios con tres grupos de herramientas: 
 

- Indicadores de riesgo, liquidez y sensibilidad, mediante la implantación de metodologías de 
valuación, estrés, simulación, optimización, concentración y “backtesting” de los determinantes 
de riesgo de mercado. 



 

- Modelos de valor en riesgo capaces de medir la pérdida potencial en dichas posiciones,  asociada a 
movimientos de precios, tasas de interés o tipos de cambio, con un nivel de probabilidad dado y 
sobre un período específico. 

 
Como medidas de contingencia, se tienen límites de riesgos; en caso de que éstos se excedan, se 
procede a informar al Comité de Riesgos, al Consejo Directivo de SHF y al Comité Técnico del FOVI 
que, de considerarlo necesario, proveen una estrategia para el control, mitigación o eliminación del 
riesgo. 
 
Riesgos de liquidez 
 
Se utiliza una metodología basada en promedios históricos de posturas de compra y venta de 
instrumentos financieros, para determinar el Riesgo de Liquidez del portafolio de disponibilidades 
de FOVI. 
 
Riesgo de crédito individual 
 
El riesgo de crédito se refiere a las pérdidas potenciales asociadas al incumplimiento de las 
obligaciones contractuales de los créditos individuales, así como de la recuperación de los créditos 
en situación de morosidad.  Este riesgo está presente en todo crédito hipotecario individual que 
tenga cualesquiera de las garantías de incumplimiento o de saldo final otorgadas por FOVI. 
 
SHF mide actualmente el riesgo de crédito del portafolio de garantías de incumplimiento y de saldo 
final sobre créditos individuales con cuatro grupos de herramientas: 
 

- Identificación de factores de riesgo a través del análisis de las características de los solicitantes de 
crédito, del programa de crédito y de la situación macroeconómica. 

 

- Identificación de la morosidad y exposición por cada segmento de interés: intermediario, pro-
grama, estado de la República y tipo de garantía. 

 

- Cálculo y seguimiento de reservas crediticias regulatorias. 
 

- Cálculo y seguimiento del capital económico. 
 
Riesgo de crédito de contraparte  
 
El riesgo de crédito de contraparte o riesgo corporativo, se refiere a las pérdidas potenciales 
asociadas al incumplimiento de las obligaciones contractuales de los créditos a los intermediarios 
financieros. También se encuentra en las posiciones en directo y en reporto de los portafolios de 
disponibilidades, inversiones en valores y Fondo Swap. 
 
SHF mide el riesgo de crédito corporativo asociado al portafolio de créditos de FOVI con los 
siguientes grupos de herramientas: 
 

- Modelo de calificación interno (rating) para los intermediarios financieros. 
 

- Calificaciones emitidas por agencias para el riesgo corporativo y administración de activos para 
cada intermediario. 

 

- Análisis de suficiencia de capital de los intermediarios para hacer frente a sus obligaciones con 
FOVI. 

 

- Análisis de exposición crediticia en operaciones de tesorería y productos derivados. 
 



- Análisis de portafolio entre intermediarios financieros. 
 
Difusión de reportes: el Comité de Riesgos revisa el reporte mensual en cada sesión.  La Dirección 
General, las direcciones generales adjuntas de Finanzas y de Crédito, Garantías y Seguros reciben 
los límites de riesgo por intermediario cada vez que se actualizan con nueva información financiera 
de los mismos.   
 
Contingencias: ante un deterioro en la calidad crediticia del intermediario, se puede solicitar la 
toma de acciones correctivas hacia las contrapartes.  Asimismo, en el caso del incumplimiento de los 
límites de exposición de tesorería a nivel de contraparte, se suspende la operación de nuevas 
transacciones financieras con ese intermediario. 
 
Límites de riesgo para intermediarios financieros, tanto en posiciones de tesorería como en 
operaciones de crédito. 
 
Riesgo operativo 
 
El riesgo operativo de FOVI esta directamente relacionado al de SHF. 
 
El riesgo operacional se refiere a las pérdidas potenciales asociadas a fallas en sistemas o tecnología, 
deficiencias en los procesos legales, de negocio o de apoyo implicando recursos humanos o eventos 
externos.  Este riesgo está presente en la totalidad de los procesos de SHF, ya que a diferencia de las 
otras categorías, el riesgo operacional no se asocia directamente a instrumentos financieros. 
 
La metodología para la medición y seguimiento de riesgos operativos se apega al esquema de 
autoevaluación a través de Ingenieros de Proceso, designados por cada unidad de negocio o área 
sustantiva; ésta se presentó y autorizó por el Comité de Riesgos e informó al Consejo Directivo, y su 
contenido es acorde con los criterios de capitalización BIS II. 
 
Con base en lo anterior, los Ingenieros de Proceso y la Dirección de Administración Integral de 
Riesgos determinan pérdidas desde un enfoque cualitativo (alta, media o baja), con base en los 
riesgos identificados para cada proceso producto o área. Con esta información se identifican los 
focos de atención operativa más relevantes, para los cuales, conjuntamente con el Ingeniero de 
Proceso relacionado, definen mitigantes y métricas de seguimiento periódico. 
 
En cuanto al riesgo tecnológico, se generan reportes diarios que monitorean el estado del centro de 
cómputo y se revela cualitativamente el grado de impacto que pudiera tener cada evento.  Hasta la 
fecha ninguno de estos eventos ha implicado suspender la operación de FOVI.  En lo que respecta al 
desarrollo de sistemas, se han observado impactos sensibles que han afectado el grado de respuesta 
operativa de los sistemas de FOVI al interior como al exterior; con esos eventos se determinan 
potenciales pérdidas cualitativas y cuantitativas. 
 
Finalmente, para el riesgo legal, se evalúan periódicamente los actos jurídicos que sostiene SHF y se 
determinan conjuntamente con el área contenciosa las probabilidades asociadas a que éstos 
prosperen en contra de FOVI, con esta información se determinan sus pérdidas potenciales.   
 
Cabe mencionar que para ambos riesgos (Legal y Tecnológico), se practican auditorías periódicas 
que sirven también como fuente de información de la posible materialización de eventos operativos. 
 
c. Carteras y portafolios a los que se están aplicando dichas metodologías. 
 
Riesgo de mercado 
 
Los modelos definidos se aplican a los portafolios de disponibilidades, inversiones en valores y 
fondo swap. 

 
Riesgo de liquidez 



 
Los modelos descritos se aplican a los portafolios de cobertura swap salarios mínimos - UDIS 
(fondo swap) y al portafolio de disponibilidades de FOVI 
 
Riesgo de crédito 
 
Los modelos definidos se aplican a los portafolios de garantías individuales de incumplimiento y de 
saldo final, así como al portafolio de fondeo de FOVI. 

 
Riesgo operativo 
 
Los modelos definidos se aplican por el momento a dos tipos de procesos: 
 

- Procesos de negocio relacionados con la operación que genera ingresos y egresos a FOVI. 
 

- Procesos sustantivos, que si bien no son de negocio, su apoyo para los mismos es sustancial para 
la funcionalidad de los procesos de negocio. 

 
d. Generación de reportes e interpretación de los resultados. 
 
Riesgo de mercado 
 

- Reporte diario del riesgo de mercado de las posiciones de FOVI. Este reporte incluye la medición 
del Valor en Riesgo (V@R), mediante dos metodologías: i) mediante el uso de 500 escenarios 
históricos aplicados sobre los factores de riesgo relevantes; y, ii) calculo del V@R mediante la 
generación de 500 escenarios históricos utilizando un factor de “reescalamiento” de volatilidad, 
con lo que el V@R reacciona de mejor manera ante eventualidades en el mercado. El nivel de 
confianza utilizado es del 99% sobre la distribución de pérdidas y ganancias, con un horizonte de 
un día. También son incluidos escenarios de estrés, así como movimientos paralelos en las tasas 
de interés relevantes. 

 

- Reporte mensual del riesgo de liquidez de la posición estructural. En este reporte se incluyen 
brechas de duración entre activos y pasivos, así como de liquidez. 

 
Riesgo de crédito individual  
 

- Reporte del estatus y del comportamiento de la cartera. 
 

- Reporte mensual de reservas regulatorias. 
 
Riesgo de crédito de contraparte 
 

- Reporte mensual de la calidad de cartera, evolución de calificaciones de agencia calificadora. 
 

- Reporte de análisis financiero y de entorno de negocio de los intermediarios. 
 

- Reporte mensual de régimen de capitalización y suficiencia de capital por intermediario. 
 

- Reporte de consumo de límites regulatorios de concentración y exposición de riesgo de 
intermediarios. 

 

- Reporte de riesgos de contraparte en posiciones de tesorería (diario). 
 
Riesgo operativo 
 

- Reporte mensual de incidencias en la disponibilidad de servicios tecnológicos. 



 

- Reporte semestral del estado de la exposición en riesgo legal. 
 

- Reporte mensual (si se presentan) de eventos o incidencias anormales en la operación dentro de 
los procesos mencionados. 

 
II. Información cuantitativa - revelación de los riesgos: 
 
Riesgo de mercado y liquidez 
 
Al 29 de Junio de 2012 el Valor en Riesgo de Mercado promedio del último trimestre del portafolios 
de Disponibilidades es de 2.77 millones de pesos, que representan un 0.13% del Valor de Mercado. 
Asimismo, el Valor en Riesgo promedio del último trimestre del fondo swap ascendió a 37.35 
millones de pesos, mismos que representan el 0.49% del Valor de Mercado.   
  
Al 29 de Junio de 2012, el Riesgo de Liquidez Relativo del portafolio de Disponibilidades de FOVI es 
0.1810%, siendo su monto de exposición $1,172 millones y su exposición al Riesgo de Liquidez de 
$2.12 millones. 
 
Riesgo de crédito individual  
 
Al 30 de junio de 2012, las reservas regulatorias por riesgo de crédito individual ascienden a $7,918 
millones (incluye Saldo Final). 
 
Riesgo de crédito de contraparte 
 
Al 30 de junio de 2012, las reservas regulatorias por riesgo de contraparte (cartera comercial) 
ascienden a $3,282 millones. 
 
Riesgo operativo (incluyendo riesgos tecnológico y legal) 
 
En la medición de Riesgos Operativos de SHF se integran los eventos que afectan la operación de 
FOVI.  En este sentido al mes de junio de 2012 los eventos reportados en SHF no tuvieron efecto en 
la operación de FOVI. 
 
 
  



 
Mejoras a las NIF 
 
- NIF A-7 “Presentación y revelación”.  Precisa que se deberán revelar los supuestos clave 

utilizados al cierre contable en la determinación  de las estimaciones contables que impliquen 
incertidumbre con riesgo de sufrir ajustes relevantes en el valor de los activos o pasivos dentro 
del siguiente período contable. 

 
- NIF C-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”.  Establece que debe incluirse en el activo a corto 

plazo, el efectivo y equivalentes de efectivo, a menos que su utilización esté restringida dentro de 
los doce meses siguientes o posterior a su ciclo normal de operaciones a la fecha del estado de 
situación financiera. 

 


